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Núm. 1.143

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina en el gana
do existente en el térrpino muni
cipal de Medina de Ríoseco, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las porquerizas de 
don Saturnino Pérez y de don 
Manuel Delgado, señalándose co
mo zona sospechosa las porque
rizas de casas próximas; como 
2ona infecta, las referidas por- 
Querizas donde se encuentran los 
animales atacados y zona de in
munización la que determine el 
Servicio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
^ido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien- 
^Q y marca del ganado enfermo y 
Sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse 

en práctica las consignadas en el 
capítulo XL del vigente reglamen
to de Epizootias.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 6 de Marzo de 1940.
El Ooberaador civil, 

Jesús Rivero Metieses

Núm. 1.202 .

GOBIERNO CIVIL

Secretaría de Orden Público

Salvoconductos-

El excelentísimo señor Director 
General de Seguridad, en telegra
ma de 14 del actual, dice a este 
Gobierno civil de mi cargo lo si
guiente:

«En lo sucesivo tendrán carác
ter de salvoconducto los billetes 
de servicio o pases de libre circu
lación de los agentes y obreros 
ferroviarios, a los que se eximirá 
en los viajes de dicho carácter de 
la presentación de salvoconducto 
ordinario.»

Lo que se publica para general 
conocimierAo y efectos.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 16 de Marzo de 1940.
El Gobernador civil.

Jesús Rivero Meneses

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

No habiendo podido celebrar 
sesión el día 23 de los corrientes 
la Comisión Gestora de la Exce
lentísima Diputación provincial, 
por esta Presidencia se ordenó 
que dicha sesión se celebre en 
segunda convocatoria el 26 del 
presente mes, a las seis de la tar
de, previo anuncio en el «Boletín 
Oficial» y convocatoria a los se
ñores Diputados Gestores,

Valladolid, 23 de Marzo de 
1940. — El Presidente, Eusebio 
Rodríguez F.'Vila.

Núm. 1.184

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 8 de Marzo de 
1940

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández-Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó
mez y los Vocales Gestores seño
res Rodríguez Monsalve, Rive
ra Manescau, Fuentes Carnicer, 
Martín Sanz y de Castro García;

MCD 2022-L5



2 25 de Marzo de 1940

Interventor señor Izquierdo, aC' 
tuando de Secretario accidental 
el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an' 
terior.

Aprobar los Decretos dados 
por el señor Presidente para ingre
so de enfermos pobres en el Hos
pital en los días 2, 4, 5, 6, 7 y 8.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de Nicolasa Rengel, 
Angela Redondo y Matilde San
tos, y reclamar los documentos 
necesarios para formalizar los ex
pedientes; Benito Ramos a peti
ción del Alcalde de Mambrilla de 
Castrejón (Burgos), y comunicar
lo a la Diputación de Burgos para 
que se haga cargo del enfermo, y 
de Catalina Garzo por cuenta de 
la Diputación de León: y comu
nicarlo a los señores Director 
administrativo e Interventor de 
fondos para que la incluyan en la 
relación de dementes pobres de 
aquella provincia.

Quedar enterada de haber sido 
bajas en el Manicomio los enfer
mos Marcelino Martín, Manuel 
Ferreño y Francisco Ramos, re
cluido por cuenta de la Diputa
ción de Zamora; y comunicar esta 
baja a los señores Director ad
ministrativo e Interventor de fon
dos para que le excluyan de la re
lación de aquella provincia.

Conceder en prohijamiento ad
ministrativo a Marcelino Escu
dero y a su esposa, una asilada 
de la Residencia provincial de 
dos años de edad; y a don Pau
lino Para Iglesias y su esposa, el 
prohijamiento administrativo de 
una asilada de tres a cinco años 
de edad.

Que pase a informe del señor 
Diputado Delegado en la Resi
dencia, una petición de don Félix 
Carracedo y de su esposa, que 
solicitan se les conceda en prohi
jamiento administrativo una asi
lada de once a trece años.

Que pase a informe del Dipu

tado señor de Castro, una mo
ción del Negociado de Beneficen
cia en la que manifiesta que con
vendría aclarar el grado de debi
lidad mental que tiene la asilada 
de la Residencia Pilar San José, 
y si se halla en condiciones de 
valerse a sí misma para ser tras
ladada al Asilo de Caridad o 
Casa de Beneficencia.

La salida definitiva de los asi- - 
lados de la Residencia, Ricardo 
Martín y Pilar Rodríguez; y que 
se les autorice para cobrar las 
cartillas de ahorro que tienen im
puestas a sus nombres en el Ban
co Castellano.

Conceder autorización para sa
car la cartilla de ahorros del 
Banco Castellano al exasilado de 
la Residencia Jesús de la Torre.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Jefe provincial 
de Sanidad, en la que manifiesta 
que las fichas de los niños de la 
Residencia reconocidos en el Dis
pensario Antituberculoso de la 
calle de Muro, han sido enviadas 
al Patronato Nacional Antituber
culoso para el ingreso de los mis
mos en los Establecimientos de 
la Lucha correspondiente.

Que pase al Diputado señor 
Fuentes una comunicación del 
Director del Colegio de sordo
mudos y ciegos de esta ciudad, 
en la que participa que la niña 
sordomuda Martina de Diego ha 
vuelto al Colegio por estimar que 
no existía peligro de contagio 
con los demás: que a su herma
no Marcos no se le mandó al 
pueblo por creer ser de carácter 
benigno la enfermedad que pade
ció; y que se han recibido ocho 
sábanas y cuatro mantas para ir 
atendiendo a las necesidades de 
los servicios de cama que había 
interesado, haciendo presente que 
urge el envío de colchones y ropa 
de mud^ para el niño ciego últi
mamente ingresado.

Quedar enterada de una comu
nicación del Secretario de esta 
Diputación, señor Negueruela, en 
la que manifiesta su agradeci

miento por la felicitación que es
ta Comisión le expresó con mo
tivo del nombramiento que le fué 
concedido por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Que pase a la Comisión de pre
supuestos una comunicación del 
limo. Sr. Rector de la Universi
dad, participando que se está lle
vando a cabo la acomodación de 
la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos a los nuevos locales de 
la calle de Leopoldo Cano, a cu
yo efecto el Excmo. Ayuntamien
to ayuda a los gastos de las obras 
realizadas en la indicada casa, y 
que la Diputación, que tanto se 
preocupa de los problemas de la 
educación, podría cooperar a es
tos gastos en una cantidad de 
2.000 pesetas.

Dejar nueyamente sobre la Me
sa una comunicación del Secre
tario general de la Junta de Man
comunidad Sanitaria, en la que 
manifiesta el reconocimiento de 
dicha Mancomunidad por el ofre
cimiento que se le hizo de unos 
terrenos o locales en el Manico
mio provincial para la instala
ción del nuevo Parque Sanitario, 
e interesando le sea notificado el 
emplazamiento de referencia.

Aprobar la 3.^ relación de ho
jas adicionales al padrón de cé
dulas personales de los pueblos, 
período ejecutivo del ejercicio de 
1939, y que pase a Intervención 
a sus efectos.

Dejar sobre la Mesa, para su 
estudio, una moción del Nego
ciado de Cédulas personales en 
la que propone la conveniencia, 
dada la carestía del papel, de su
primir por este año el reparto de 
hojas declaratorias del impuesto 
de Cédulas personales, prorro
gando los padrones del ejercicio 
de 1939 de la capital y de los 
pueblos para el actual ejercicio, 
introduciendo en ellos las modi' 
ficaciones que por cambio de cír 
constancias contributivas, altas 
y bajas procedan hacerse y des
pués exponerlas al público pat^ 
oír reclamaciones.
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Conceder a doña Petra Váz' i 
quez Aguirre, hija de don Teodo' i 
ro Vázquez Peña, una pensión vi' | 
talicia, mientras permanezca sol- ; 
tera y no se halle colocada o dis- ; 
frute otras, equivalente al 20 por ; 
100 de las 3,762 pesetas anua- : 
les que como sueldo disfrutó su
padre, >

Que se remitan a la Delega
ción del Instituto Nacional de! 
Previsión, a los efectos de que 
por éste se abone la pensión que ■ 
pueda corresponder a Lino Orte- ; 
ga Vázquez, conforme al artícu- i 
lo 29 del reglamento de Acciden
tes del Trabajo vigente, todos los 
documentos referentes al expe
diente incoado con motivo del 
fallecimiento por accidente de 
trabajo del oficial albañil don 
Teodoro Vázquez Peña, abuelo 
de Lino Ortega,

Mostrar conformidad con la 
Comisión de personal, y, en su 
virtud, elevar el jornal que viene 
percibiendo el ayudante encua
dernador, don Rufino Cabezón, 
a 8,65 pesetas, según solicita, a 
partir de 1,° de Marzo actual.

Requerir a don Indalecio Her
nández, portero del Hospital 
provincial, para que ocupe, sin 
otras demoras, la casa-habita
ción que tiene en el mismo Hos
pital, y apareciendo que es habi
table y apropiada, sin que por 
tanto haya habido razón alguna 
para dejar de ocuparía, no sc ac
cede al abono que-solicita, toda 
vez que desde que terminaron las 
obras pudo habitar la casa.

Que se abone a doña Aurora 
Regueiro, la pensión hasta el día 
12 de Febrero, en que contrajo 
matrimonio; según comunicó don 
Agustín Hernández, habilitado 
de clases pasivas y pensionistas.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Comandante 
Jefe de la Comisión Inspectora 
provincial del Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra por 
la Patria, en la que manifiesta, 
Que comprobada la ineptitud pa- 
’’n el cargo de enfermero del Ma

nicomio del Caballero Mutilado 
don Leocadio Valles, ha sido dado 
de baja desde el l’° del actual; y 
que se traslade al Director técni
co del Manicomio,

Quedar enterada de que el día 
1 y el 2 del actual se han reinte
grado a sus servicios el vigilante 
del Manicomio don Leonardo Es
cudero y el capellán don Félix 
González Llanos, por hallarse 
curados de las enfermedades que 
padecían.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Médico Direc- ! 
tor del Manicomio, en la que ma- ' 
nifiesta que todo el personal sub- ; 
alterno ha hecho uso de la li- i 
cencía reglamentaria en el año ! 
1939; y que pase al Negociado de j 
personal para que lo-tenga en ¡ 
cuenta.

Que no viniendo en forma, por : 
faltarle el visado de otro Médico : 
y el informe del Alcalde, la ins- ; 
tancia presentada por el peón ca- : 
minero don Mauro de la Calle, : 
en la que pide tres meses de li- : 
cencía por enfermedad, se le otor- ; 
ga un mes de licencia para que j 
durante él justifique, del modo ! 
que está prevenido, la enferme- i 
dad, al menos que el interesado ; 
venga a esta capital a reconocí- j 
miento de dos facultativos de la i 
beneficencia provincial y certifi- ¡ 
quen la enfermedad padecida, en j 
cuyo caso se acordará lo que pro- j 
ceda, ;

Comunicar al enfermero tran- i 
sitorio del Manicomio don Ra- j 
fael Parada, que si le conviene ! 
puede dejar de prestar servicios 
durante los dos meses que indica, i 
sin que por ello quede ligada la i 
Corporación ni sea obstáculo a ! 
las determinaciones que en reía- • 
ción al reajuste de plantillas y I 
personal correspondiente pueda ! 
tomar durante ese tiempo o en ¡ 
lo ulterior.

Autorizar a don Alfonso Pérez 
García, Licenciado en Medicina 
y Cirugía, para realizar prácticas 
psiquiátricas en el Manicomio 
provincial; visto el informe favo- i 

rabie del Director técnico del Es
tablecimiento,

Conceder 45 pesetas por una 
sola vez y con cargo a Imprevis
tos a don Luis Hernández, orde
nanza de la Residencia, como 
compensación, en concepto de 
casa y luz, por las funciones de 
portero que desempeña; visto el 
informe del Diputado Delegado 
señor Iglesias,

Que pase a informe de Inter
vención una propuesta del Dipu
tado Delegado en la Residencia, 
señor Iglesias, referente a que se 
conceda una gratificación a don 
Agustín Castañeda, alumno de 
la Facultad de Medicina, por los 
servicios prestados a la Materni
dad provincial en sustitución de 
la profesora en partos durante la 
licencia disfrutada por la misma.

Aprobar las nóminas del sub
sidio familiar de los empleados 
de esta Diputación correspon
dientes al mes de Febrero pasado, 
cuyo importe se eleva a 3,358,50 
pesetas; y que se abonen con car
go a la partida 395 del presu
puesto.

Mostrar conformidad en un in
forme de Intervención, y que se 
abone la cantidad de 50 pesetas 
líquidas, con cargo al capítu
lo l.°, artículo 3,° «Deudas» del 
presupuesto, a don Jerónimo 
Blanco, en concepto de gratifica
ción por el traslado de los asila
dos de la Residencia al Balneario 
de Medina del Campo,

Que pase a estudio de la Co
misión de personal una propues
ta de Intervención, referente a 
que se remita una certificación al 
Instituto Nacional de Previsión, 
de todos aquellos jubilados que 
no alcancen a percibir de la Di
putación el importe de tres pese
tas diarias, a fin de que puedan 
percibir la diferencia del Institu
to, como subsidio a la vejez.

Que se abone a la Caja de Pre
visión Social la cantidad de pese
tas 296,55, con cargo a la parti
da 399 del presupuesto, importe 
de cinco años de retiro obrero.
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más los intereses de demora que 
ha de satisfacer esta Corporación 
por el caminero jubilado don Ma
riano Conde Cabezudo.

Aprobar, con gran complacen
cia y por aclamación, una mo
ción del señor Vicepresidente don 
Elias Iglesias, con la que acompa
ña copia de una instancia dirigi
da al excelentísimo señor Gober
nador civil por los 23 Ayunta
mientos que componen el Valle 
de Esgueva, en la que renuevan 
sus aspiraciones relacionadas con 
la necesidad de afrontar el pro
blema vital de canalización del 
río Esgueva; haciéndose en la 
moción del señor Vicepresidente ' 
amplias y atinadas consideracio- 
nes sobre este asunto y propo
niendo el estudio urgente de la : 
creación de una Mancomunidad : 
Intermunicipal que, abarcando a : 
los 23 pueblos del Valle de Es- , 
gueva, permita, con el apoyo de- i 
cidido de todos ellos, la consecu- i 
ción de sus aspiraciones; que se i 
dé a la moción la mayor publici- i 
dad posible para satisfacción de i 
los pueblos interesados y se co- j 
munique a los respectivos Ayun- ! 
tamientos a fin de que adopten 1 
los acuerdos pertinentes para la j 
consecución de la Mancomuni- J 
dad.

Aprobar las cuentas rendidas 
por los Recaudadores del im- i 
puesto de Cédulas personales, co- i 
rrespondientes al período volun- i 
tario del ejercicio de 1939, de las 
zonas de Nava del Rey, Medina de 
Ríoseco y Valoria la Buena; y que 
se devuelva al Recaudador de Me
dina de Ríoseco la cantidad de 
11,05 pesetas ingresadas de más, 
con cargo al capítulo 17, artícu
lo 1,”; y que previo Decreto del se
ñor Presidente se entreguen a los 
Recaudadores los efectos devuel
tos, a fin de que les hagan efecti
vos con arreglo a lo determinado 
en el artículo 34 de la Instrucción 
de Cédulas personales de 4 de 
Noviembre de 1925. ?

Pasar a la Comisión de presu
puestos para que, en vista de los

antecedentes que la sugiera, haga 
la debida investigación y propon
ga lo que estime conveniente, una 
moción del señor Interventor, en 
la que manifiesta que al contraer 
los gastos hechos por los Esta
blecimientos provinciales de Be
neficencia en el libro de parti
das se observa que no se ajusta el 
gasto a la dozava parte de la con
signación votada por la Corpora
ción, y que como pudiera seguir
se esta norma en sucesivos me
ses, a fin de salvar su responsabi
lidad, hace la oportuna adverten
cia, especificando dichas canti
dades.

Aprobar, y que se publique en 
el «Boletín Oficial», el Balance 
de comprobación y saldos en 29 
de Febrero pasado.

Aprobar la situación general 
del Servicio de Contribuciones 
en 29 de Febrero último.

Quedar enterada del movimien
to de fondos de 7 de Marzo, cuyo 
resumen es: operaciones conta
bles, 5.620.024,38; operaciones 
extracontables, 56.402,64; total 
de existencias, 5.676.427,02 pe
setas.

Dejar sobre la Mesa las cuentas, 
generales de la provincia, co
rrespondientes al año natural de 
1939, rendidas por el señor De
positario interino e informadas 
por el señor Interventor.

Que pase a la Comisión de Ha
cienda el proyecto de cubierta y 
levantamiento del piso en el Pa
bellón de pensionistas de muje- 

! res en el Manicomio, que ascien- 
i de a 164.808,60 pesetas, con el 

fin de que sea estudiado este 
i gasto propuesto, buscando for

ma económica para llevarlo a 
efecto.

Mostrar conformidad con un 
informe de Intervención, emitido 
en el proyecto de presupuesto de 
acopios de piedra machacada y 
su empleo en bacheos y peque
ños recargos en el camino veci
nal de Portillo a Cogeces de 
Iscar, importante 7.705 pesetas, 
en Cuyo informe se hace constar;

l .° Que no existe consigna
ción para el expresado gasto del 
fondo para conservación de ca
minos vecinales.

2 .° Que ateniéndose a la Ley 
de 27 de Marzo de 1928 y exis
tiendo como sobrante de cons
trucción en el ejercicio de 1939 
cantidad suficiente para la reali
zación de referido proyecto, pue
de ejecutarse la obra con cargo a 
dicho sobrante.

3 .° Que en consecuencia, que
da comprometido el importe del 
proyecto provisionalmente en la 
Intervención con el número 15 a 
los efectos de disponibilidades 
ulteriores y a reserva del acuerdo 
definitivo de la Comisión, y que 
se anuncie la subasta correspon
diente, previos los trámites le
gales.

Mostrar conformidad con un 
informe de Intervención, emitido 
en el presupuesto del proyecto de 
acopios de piedra machacada y 
su empleo en bacheos y recargos 
en el camino vecinal de Piñel de 
abajo a Castroverde de Cerrato, 
importante 26.881,25 pesetas; en 
dicho informe se manifiesta:

1 ? Que no existe consigna
ción para el expresado gasto en 
el fondo para conservación de ca
minos vecinales.

2 .° Que ateniéndose a la Ley 
de 27 de Marzo de 1928 y existien
do como sobrante de construc
ción en el ejercicio de 1939 can
tidad suficiente para la realiza
ción de referido proyecto, puede 
ejecutarse la obra con cargo a 
dicho sobrante.

3 .° Que en consecuencia, que
da comprometido el importe del 
proyecto con carácter provisional 
en Intervención con el número 16 
a los efectos de disponibilida
des ulteriores y a reserva del 
acuerdo definitivo, y que se anun
cie la subasta correspondiente, 
previos los trámites legales.

Que se advierta una vez más y 
de modo individual a los Ayunta
mientos de la provincia embarga
dos que no cumplen con las diS'
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posiciones que les obligan a dar 
cuenta a la Diputación e ingresar 
en sus arcas la parte legal de los 
recursos municipales obtenidos, 
la obligación que tienen de ingre
sar unos, y de certificar e ingre
sar otros, lo correspondiente en 
un plazo de ocho días a contar 
desde la comunicación, bajo 
apercibimiento de exigir la res
ponsabilidad a que haya lugar, 
en la forma legalmente preveni
da, vista una moción del señor 
Interventor en la que señala el 
procedimiento a seguir con los 
mismos, acompañando dos rela
ciones, que empieza la primera 
con el de Aguilar de Campos y 
termina con el de Villardefrades; 
y la segunda con el de Nava del 
Rey y termina con el de Villalar 
de los Comuneros.

Aprobar la cuenta presentada 
por el señor Vicepresidente don 
Elías Iglesias, como resultado del 
concierto celebrado el día 3 de 
Febrero último eñ el teatro Cal
derón por la Orquesta Filarmó
nica de Madrid a beneficio de la 
Residencia provincial, cuyo re
sultado fué: Ingresos, 11.249,95 
pesetas, y Gastos, 8.251,38, que
dando un beneficio para la Resi
dencia de 2.998,57 pesetas: pro
poniendo que dicho sobrante sea 
aplicado al arreglo y compra de 
nuevo instrumental para la Ban
da de Música de la Residencia; 
que se den las gracias por medio 
de la prensa a cuantas personas, 
organismos y entidades contri
buyeron y colaboraron con calor 
y cariño a la organización del 
acto; que se haga constar en acta 
el reconocimiento al señor Igle
sias por su laudable gestión, que 
se den las gracias en la forma 
que propone y que presente pro
yecto de inversión para mejorar 
la Banda de la Residencia pro
vincial.

Quedar enterada de las mani
festaciones del seño^ Iglesias, ha
ciendo constar que según indica
ciones de la Delegación provin
cial de excombatientes y con el 

fin de reducir en lo posible el nú
mero de parados en estas per
sonas, es preciso que todas las 
plazas de funcionarios de la Cor
poración que estén cubiertas in
terinamente sean anunciadas a 
oposición conforme a lo ordena
do en esta materia; contestándo
le el señor Presidente que la Co
misión de Personal tiene en estu
dio este asunto y espera que en 
el más corto plazo posible se 
cumplirá lo que interesa el señor 
Iglesias.

Que para la construcción o 
conservación de caminos o carre
teras provinciales, de los cuales 
existe ya el correspondiente pro
yecto y presupuesto, sean prefe
ridos aquellos para los que los 
Ayuntamientos interesados ten
gan ofrecida aportación, debien
do activarse la tramitación opor
tuna para la realización de las 
correspondientes obras.

Que pasen a la Comisión de 
personal las manifestaciones del 
señor de Castro, para que las ten
ga en cuenta, en unión de otras 
plazas que se hallan en las mis
mas condiciones, exponiendo el 
señor de Castro que interesado 
por el señor Fuentes el que fue
ran sacadas a oposición las pla
zas de técnicos que se hallan va
cantes en la plantilla de esta Di
putación, cree que en esta no fi
gura el fefe del laboratorio del 
Manicomio provincial y que exis
tiendo tal laboratorio y una per
sona que se halla al frente del 
mismo, es natural que tal plaza 
sea establecida en forma legal.

A propuesta del señor de Cas
tro, que se ordene el ingreso de 
los enfermos de la vista acogidos 
en el Hospital provincial en el 
Instituto Oftálmico AlvaRyJiH 
donde existen dos camas 
das por la Corporación p 
cial, mientras en dicho Inst 
haya cama desocupada, no 
lizándolo más que en caso ne W 
sarió en el Hospital provincial. '

Facultar al señor de Castro 
para que proponga el procedi

miento adecuado a adoptar para 
evitar la propagación de tracoma 
que existe en algunos asilados de 
la Residencia, y cortaría en los 
ya enferrnos en la forma más 
eficaz.

Que pasen a informe del señor 
Letrado provincial las manifes
taciones del señor Fuentes Car
nicer exponiendo que, según los 
antecedentes por él conocidos, 
parece que han realizado pagos 
a la Caja de Previsión Social Va
lladolid-Palencia, por funciona
rios a quienes les correspondía 
por la Diputación mayor canti
dad de jubilación que la señalada 
por la mencionada Caja, y que se 
han estado realizando hasta que 
se hizo la oportuna reclamación 
o se declaró por la Superioridad 
exentos a tales individuos del 
pago por retiro obrero.

Mostrar conformidad con las 
manifestaciones del señor Rodrí
guez Monsalve, y que una Co
misión de señores Gestores rea
lice un viaje a Madrid con el fin 
de resolver el asunto de Presta
ción personal, a que se refiere, y 
otros de interés provincial.

Que la sesión correspondiente 
al día 15 se traslade al 18, y como 
el día de la siguiente sesión co
rresponde al 22, festividad de 
Viernes Santo, trasladaría al día 
23 del actual.

Aprobar varias Cuentas de ser
vicios provinciales y que se abo
nen con cargo a las partidas pro
puestas por Intervención en sus 
informes.

Valladolid. 11 de Marzo del940. 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.'V.° B.®: El Presiden
te, Eusebio Rodríguez P.^Vila.

KinsumM Miif !i:iPtii
Núm. 1.166 .

de Valderaduey

Por renuncia del que la desen^ 
peñaba, se anuncia vacante^ 
plaza de enterrador s^úítur^A) y
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limpiador de fuentes públicas de 
este Municipio, para su provisión 
en propiedad, de acuerdo con la 
Orden del Ministerio de la Go' 
bernación de 30 de Octubre de 
1939, dotada con el haber anual 
de 200 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes' 
tres vencidos.

El plazo de admisión de in^ ¡J-^ 
cias es de treinta días, a p 
del siguiente a la inserción 
presente en el «Boletin 
y presentadas en la 5 

i \

fc r
municipal, reintegradas co>
pesetas, siendo condición indiS' éijte
pensable saber leer y escribir, y 
para los que aleguen preferente^ ^- 
derecho, como el de Caballeros <"cii
Mutilados por la Patria, excom' 
batientes y excautivos, presentar 
documentos que lo acrediten y 
para todos gozar de buena con' 
ducta y ser afectos a la Causa 
Nacional.

Becilla de Valderaduey, 17 de 
Marzo de 1940.-El Alcalde, Ci- 

artínez.

Núm. 1.175

Fompedraza

’, BL apéndice rectificación del
padrón de habitantes, referente 

=■31 ¿de Diciembre de 1939, queda 
''expuesto al público en esta Se' 
cretaria, por el plazo de quince 
dias para oír reclamaciones.

Fompedraza; 7 de Marzo 
1940. —El Alcalde, Melquiades 
la Fuente.

de 
de

^guna de Duero

Núm. 1.198

'4©s=^ edil tribuyen tes de

-, cyan sufrido alteración en sus ri- 
^^q^e^as.Krustica y urbana, pueden 

presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el próximo 
día 20 de Abril, las declaraciones 
de altas correspondientes reinte' 
gradas con arreglo a la vigente 

ley del Timbre, acompañando a 
las mismas los justificantes que 
acrediten haber satisfecho el pago 
de los derechos reales de tranS' 
misión de dominio, sin cuyo re' 
quisito no serán admitidas las 
que se presenten.

Laguna de Duero, 20 de Marzo 
de 1940,—El Alcalde, Sebastián 
^T^^ÍÍ^^'rez. 

^úm. 1.191 
Langayo

O
Fe servida interinc^.Já

é^propiedad la plaza Üe 
campo de este Munv 

or el plazo de treinta días 
h^aMres, con el sueldo anual de 
im:F cien pesetas, pagadas por 
mensualidades vencidas de los 
fondos de este Municipio.

Los aspirantes a ella habrán de 
reunir las condiciones que deter' 
mina la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de Octubre 
de 1939.

Lo que se hace público para ge' 
neral conocimiento.

Langayo, 12 de Marzo de 1940. 
El Teniente de Alcalde, Francisco 
San Juan.

Núm. 1.206
Megeces

Don Angel Baruque Manso, AL 
calde Presidente del Ayunta' 
miento de Megeces.
Hago saber: Que este Ayunta' 

miento, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 483 y 489 del Es' 
tatuto municipal, ha procedido a 
la designación de los vocales na' 
tos de las Comisiones de evalua' 
ción del repartimiento general de 
utilidades, para el ejercicio 
1940, siendo nombrados los 
ñores siguientes:

Parte réal ^^

D. Pedro Martín Martín.
D. Gregorio Manso Sanz. 
D.^ Angela Messia Stuart.
D. Alejandro Catalina Bayón.

Parte personal

D. Isaac Sastre Muñoz.
D. José Arranz Cuéllar.
D. Vivencio del Pico Manso.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por espacio 
de siete días, al objeto de oír re
clamaciones y efectos oportunos. V 

Megeces, 18 de Marzo de 1940. 
'^n^el Baruque.

uncia para su j^o-

Núm. 1,195

emayor de Pililla. 
■ - ^ '

18 de Abril pr^ií^, y'' 
hora Gc ias doce, ten^'^^íS’^ar^^ 
primera subasta deLa^ovedí^ 
miento de 258 pmos^ ^ecos/yJ^í- 
dos del monte «Llario deÚ^PilL 
11a», de estos propios„/b^^jb el tipo 
de tasación de 1.150,^78 pesetas, 

Será presidida por el que suS' 
cribe o Concejal en quien delegue 
y se celebrará por medio de plie
gos cerrados que los licitadores 
presentarán a la mesa en un pla
zo de medía hqra.

Las proposiciones han de ser 
reintegradas coij póliza de 4,50 . 
pesetas y ha de acompañarse a 
las mismas la cédula personal 
del licitador y el resguardo que 
acredite haber constituido un de
pósito provisional del 5 por 100, 
bien en Arcas del Municipio, bien 
en la Caja general de Depósitos 
o sus sucursales.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económinas se hallan 
de manifiesto eh la Secretaría de 
este Ayuntamiento a disposición 
de los interesados en dicha su
basta. .

Montemayor de Pililla, 18 de 
Marzo de 1940.-El Alcalde, Gre
gorio Guadarrama.

76

Núm. 1.196

de

recauda- 
fte ejecutivo 

é este Ayunta-
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| miento, se anuncia el oportuno 
| concurso para la provisión del 
t mismo interinamente, por el pla

zo de ocho días hábiles, contados 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. 

laclase sexta, dirigidas a esti 
caldia; y dentro de las condicio
nes económicas más favorables a 
los intereses municipales, serán 
preferidos los Caballeros Muti
lados de Guerra, excombatientes, 
excautivos y familiares de los 
caídos en acción de guerra por 
riguroso orden de méritos.

Moral de la Reina,' 18 de Marzo 
de 1940, —El Alcalde, Simón 
García,

Núm, 1.189

Rubí de Bracamonte

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión del día 16 del 
corriente y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto municipal vigente y 
ley de 12.de Enero de 1932, pro
cedió a la designación de vocales 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti- 
Hdades para el presente año 
1940, a los señores siguientes;

de
Don

Parte real

D Domnión Pérez Ruiz.
F Pedro Sobrino Sanz.

’ Antonina Sanz Pérez. 
F.Florentino García Caballero.

Parte persanal

’^ Fidel Sobrino Gutiérrez, 
^ Julio Sobrino Gutiérrez, 
^ Julián Sánchejz Rodríguez,

Fo que se hace público a fin de 
9üe en el término de siete días 
Lábiles puedan formularse las re

clamaciones que se estimen pro
cedentes contra estas designa
ciones.

Rubí de Bracamonte, 18 de 
Marzo de 1940. -El Alcalde, Pe
dro Sobrino.

sarán sus instancias en pape

Los aspirantes se atendrán i 
el concurso al pliego de coné ! 
nes que se halla de manifiest. 
la Secretaría municipal y ’'

Núm. 1.151

A Martín, deA/alvení 

feccmifa^H'^a rex:.^cación 
de este 

mí^n r^í^eAcia al 31 de 
Dicferh"br^ iJhmjó, queda expues
to arpúbji'cq--^or espacio de quin
ce días para oír reclamaciones,

San Martín de Valvení, 13 de 
Marzo de 1940.-EI Alcalde, Da
mián Martín,

•guel del Arr

al 31 do
queda expuest^^Pp 
Secretaría del Ayüqtái

Núm. 1.172

39,
labitHBí^i

1 r e
en la 

énto, por 
espacio de quince díS^, para oír 
reclamaciones.

San Miguel del Arroyo, 12 de 
Marzo de 1940, —El Alcalde, Ata
nasio Gutiérrez.

Núm. 1.170

Serrada

Mariano Moyano Carrión,
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Serrada.

Hago saber: Que en la sesión 
celebrada el día de ayer, fueron 
nombrados vocales natos de las 
Comisiones de evaluación en sus 
dos partes real y personal, para 
confeccionar el repartimiento ge , 
neral de utilidades del año 1940, 
los señores siguientes:

Parte real

D. Gregorio Juárez Martín.
D. Prudencio Martín Moyano.

D. Clemente Fernández de la De^ 
vesa.

D, Leopoldo Medina de Castro.

Parte persortal

D. Valentín Alonso Sánchez.
D. Alberto Gutiérrez Estébanez.
D. Félix Sanz Martín.

Las relaciones que han servido 
de base para la designación cO' 
mo igualmente ésta, se encueu' 
tran expuestas al público por el 
plazo de siete días hábiles, para 
oír reclamaciones.

Serrada, 15 de Marzo de 1940. 
Mariano Moyano.

4úm. 1.167

< de Castroponce

ESPeClAbl^Vlb
^Or la Junta ét Fep?a¥-1 
nerá’F'S^lgifiáádes del ^^ 

^ornente año,^^n a ex 
público en U^ 
Ayuntamient

del 
plazo de

quince días, a contar desde la 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante dicho 
plazo y los tres días siguientes, 
se admitirán por dicha Junta las 
reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades 
comprendidas en el reparto; pu
diendo versar sobre estimación 
de las utilidades, rentas o rendí' 
mientos; sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de 
gravamen; habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo recla
mado, .

Urones de Castroponce, 16 de 
Marzo de 1940, —El Alcalde, Mi
guel Paniagua,

1.192

confeccionado por 
la\,dnta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu-
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nicipal, correspondiente al pasa- 
do ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de trP 
butación establecidos por la le^ 
gislación vigente, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos del artículo 510 del Es
tatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Urueña, 18 de Marzo de 1940. 
El Alcalde, Ramón Guerra.

DE lUSÍlClñ
Nüm. 1.181

JUZGADO MILITAR NÚ
MERO 8

REQUISITORIA

Reoyo Campo, Clemente; de 
24 años, soltero, hijo de Clemen
te y Valentina, natural y vecino 
de Pollos, partido judicial de 
Nava del Rey (Valladolid), se 
presentará en este Juzgado mili
tar número 8, sito en la Delega
ción de Hacienda, en el término 
de quince días, a partir de la pu
blicación de la presente requisi
toria en los Boletines Oficiales 
del Estado y en el de la provincia, 
a fin de recibirle declaración en 
el procedimiento previo núme
ro 7.609 de 1939; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde. '

Dado en Valladolid, a dieciséis 

de Marzo de mil novecientos cua
renta.—El Comandante J uez, Joa
quín López Aguirre.

luzgacios de primera instancia 
e instrucción

Núm. 1.183

VALLADOLID.-JUZGADO NU 
MERO 2 

Tito, Miguel; natural^^^^^^

de estado soltero, profesiór

iTUA PATRONAL CASTE- 
XNA“ SOCIEDADz^ÓE 
UOS CONTRA I^NA’
RABAJO,

REQUISITORIA

pleado, de unos 45 años, do^tixd- 
liado últimamente en Valladolid, 
procesado por estafa a Dionisio 
Huerta de la Fuente; comparece
rá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núme
ro dos de Valladolid.

Valladolid, 12 de Marzo de 
1940.—Jaime Barrio.

Núm. 1.176

VILLALÓN

Don Eduardo García Pascual, 
Juez de primera instancia acci
dental de Villalón y su partido.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Calixto 
Martínez García, ocurrida el die
cisiete de Diciembre último en 
Vega de Ruiponce, de donde era 
natural y vecino.

Reclaman la herencia de dicho 
señor doña María Rosa Mencía 
Martínez, sobrina carnal de refe
rido causante, como hija de la 
hermana del mismo doña Mar
celina Martínez García, sin per
juicio de la cuota usufructuaria 
que corresponde a la viuda doña 
Victoria García García,

Y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que la 
solicitante para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta 
días en el expediente de decla
ración de herederos abintestato 

de indicado don Calixto que se 
está tramitando en este Juzgado, j 

Villalón, catorce de Marzo de ^ 
mil novecientos cuarenta.-Eduar
do García. —El Secretario judi
cial, José F. Díaz.

77

ÍIIÍCIIS lili «IIEIfilíS

SEGUROS 

QDENTES

"a lo auePara dar oRn^nmip^ 
disponen^J^^rtícpfW¡^2 y 23 de 
nuestro^^^aturo^tenemos el 
gusto de co^Q^r a todos los 
señores Mutua^tas a la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará 
en el salón de actos de nuestro 
edificio social (Paseo de Zorri
lla, 22 y 24, Hotel), el domingo, 
día 31 del corriente mes, a las 
diez y media de la mañana, en 
primera convocatoria y a las on
ce en segunda, para tratar sobre 
el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1,° Lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior,

2,° Lectura de la Memoria ad
ministrativa y Balance del ejerci
cio de 1939 para su aprobación 
o reparos.,

3 .° Rebaja en las primas de 
industria en el presente año que 
el Consejo propondrá a la Junta 
general.

4 .° Proposición de nuevo con
trato colectivo con la Caja Na^ 
Cional.

5 .° Ruegos y preguntas.
Valladolid, 20 de Marzo de 

1940.-El Secretario, Joaquin Vd ' 
rea Andrade.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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